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Estimados, buenos días,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 13 de junio de
2024, se radicó en el Juzgado Quinto Administrativo de Cartago, alegatos de conclusión de primera
instancia en representación de la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C.

Adjunto escrito, constancia de radicación y calificación.

CALIFICACIÓN: La contingencia de mantiene como REMOTA toda vez que el contrato de seguros no
presta cobertura temporal.
 
La Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Clínicas y Centros Médicos No. 660-88-994000000016,
cuyo tomador y asegurado es el Hospital Departamental San Rafael de Zarzal E.S.E., si bien presta
cobertura material, no presta cobertura temporal de conformidad con los hechos y pretensiones
expuestas en el líbelo de la demanda. Frente a la cobertura temporal, debe decirse que la precitada
póliza se pactó bajo la modalidad “CLAIMS MADE”, la cual aplica con respecto a reclamaciones
formuladas por primera vez durante la vigencia del seguro, por actos médicos ocurridos durante el
período comprendido entre el inicio de la fecha de retroactividad y la fecha de expiración de la vigencia
de la póliza. Así, el hecho demandado se produjo entre el 10 y 12 de febrero de 2020, encontrándose
dentro del periodo de vigencia de la póliza, que para su anexo 2 opera desde el 1 de enero de 2020 y
hasta el 1 de enero de 2021. Sin embargo, la solicitud de conciliación se presentó el día 26 de enero de
2022, y la audiencia de conciliación se surtió el día 24 de marzo de 2022 según constancia de no
acuerdo de la Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos Administrativos, es decir que la reclamación al
asegurado, se realizó por fuera de la vigencia de la póliza, dejando por fuera la cobertura y el
cumplimiento de uno de los requisitos indispensables para que opere este tipo de póliza. En
consecuencia, la probabilidad de condena es baja en tanto no se cumplieron los requisitos de los cuales
pende el contrato de seguros vinculado al proceso. Lo anterior sin perjuicio del carácter contingente del
proceso.   

Tiempo invertido: Aprox. 8h.

Cordialmente,
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